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MUERTOS ILUSTRES

La Medicina zoológica ha perdido, en Enero lütinao, dos sabios
belgas de renombre universal.
A los 85 años de edad ha fallecido el Doctor Willems, cono¬

cido en el mundo agrícola y veterinario por un descubrimiento
que ilustró su nombre. ¿Quién no conoce las inoculaciones willem-
sianas? Allii, por el año 185Ü, el Doctor D. Luis Willems formuló
la genial hipótesis de que las enfermedades contagiosas podrían
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ser el resultado de la penetración y proliferación en el organismo
de microgérmenes de una especie determinada, y descubrió la
inoculación preventiva contra la pleuroneumonia contagiosa de
los bóvidos, que tantos beneficios lia producido á la ganadería y
á la agricultura de todos los países. Tributo á sus grandes mere¬
cimientos fué la solemne manifestación que en Hasselt le fué tri¬
butada el año 1900 para glorificar su nombre, y á cuyo acto se
asociaron todos los sabios del mundo.

¿Qué mucho que al sentimiento producido en Bélgica por su
muerte asociemos el de los Veterinarios españoles y el de esta
modesta revista?

La otra pérdida dolorosa es la del meritísimo Adolfo Eeül, de
la Escuela de Medicina Veterinaria de Cureghem. No tan conoci¬
do como otros sabios zootecnistas, su labor científica y práctica
no desmereció ni fué menos intensa. Al saber y trabajos del pro¬
fesor Reul debe Bélgica el florecimiento de su industria pecua¬
ria. Tan, profundos eran los conocimientos como grandísima su

modestia, según pudimos apreciar cuando tuvimos el honor de de¬
partir con él en Bruselas, en nuestra visita á la Escuela de Cu¬
reghem. Fué un verdadero misionero de divulgación zootécnica
y un colaborador constante y fecundo de los Annales de Médécine
Vétérinaire y de la revista ilustrada Oliasse et Pêche, publicando
además los libros siguientes: Les rases de chiens, Le chien de trast
belge. Rôle de la consanguinité combinée à une judicieuse sélection. Le
cheval brabançon, Stv,d Booli belge des chevaux de irast (un tomo
anual) y su obra maestra comenzada en 1902, de la que van pu¬
blicadas las tres primeras partes, ó sea la Zootecnia general, la Zoo¬
tecnia especial y la Etnogenia y Etnografia: la última parte. Higiene
y Agronomia, han quedado sin publicar.

Descanse en paz este ilustre y ■'laboriosísimo Profesor, cuyo
agradable trato y deferencias recordamos hoy al dedicarle este
modestísimo homenaje de nuestro profundo pesar por su prema¬
tura muerte.

E. Molina.
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AIGMOS ESTUDIOS SOBBE ÏACUMCIÚ» AHTITUBEECÜLOSA

Parece acordado, por lo menos teóricamente, que toda enfer¬
medad parasitaria puede ser evitable ó susceptible de serlo. Para
obtener dicho resultado hará falta, pues, destruir el parásito,
impidiendo su-penetración en el organismo ó hacer á éste refrac¬
tario á su acción. Por consiguiente, si se estableciese una vigi¬
lancia rigurosisiráa sobre los perros errantes, es dable suponer

que la afección rábica que éstos padecen y transmiten llegaría á
•desaparecer ó poco menos. A propósito de este aserto, vemos que
■en muchos países, habiendo destruido las larvas de los mosqui¬
tos, se ha llegado, al cabo, á la desaparición de la malaria que

producen estos insectos, así como igualmente la fiebre amarilla.
Rigurosas desinfecciones practicadas en los focos contaminados
flesde que declaran los primeros casos de una afección epidémica
hacen que ésta se contenga rápidamente, como así se ha visto en
la peste, el cólera, y se observa ahora con la fiebre miliar.
Esto ha sido bastante fácil cuando se hti querido destruir los

mosquitos en una isla, siendo más difícil de conseguir en cuanto
atañe á las ratas, portadoras de la peste y de otras enfermeda¬
des parasitarias ó microbianas, en las que el agente es menos
■conocido y donde los múltiples modos de propagación se escapan
á nuestro examen, por lo que la lucha hasta ahora presenta difi¬
cultades insuperables.

No cabe duda alguna que'si se sacrificasen todas las vacas tuber¬
culosas ó bien se aislasen obligatoriamente á todos los tuberculosos
■èn asilos donde les fuese prohibido salir, se llegaría á reducir el
número de las causas de propagación de esta enfermedad. Ahora
bien ; este aislamiento efectivo y obligatorio nunca podrá realizarse.
Además de estas objeciones podrían hacerse otras varias, como,

por ejemplo, los sentimientos de equidad y otras de orden dis¬
tinto, como las económicas, razón por la cual no se determinan
á tocarlas los legisladores; y á este propósito surge la pregunta
siguiente: ¿Se puede esperar la disminución del contagio de la
tuberculosis? En el estado actual de nuestros conocimientos es
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muy difícil; pero, no obstante, inspirándose en los trabajos de-
Pasteur y de su escuela, se ba tratado y se persiste desde hace
mucho tiempo en la obtención de un suero que, á semejanza del
de la difteria, haga que las lesiones tuberculosas se detengan y
retrocedan si es posible. Este suero aun no se ha encontra'do-
como tal específico confirmado en la clínica; pero sí contamos con
un conjunto de medios higiénicos que permiten curar un gran
mimero de casos.

El Dr. Calmette, del Instituto Pasteur de Lille, se ocupa en
buscar un método de vacunación que como el de la viruela haga
al organismo refractario á la tuberculosis.
Las experiencias seguidas por él desde hace dos años demues¬

tran que en animales de diferentes especies (bóvidos, cáprinos,
roedores) la infección tuberculosa del pulmón no tiene su puerta
de entrada, como hasta ahora se había creído, por la vía pulmo¬
nar, á causa de los polvos infectantes, sino que resalta más fre¬
cuentemente por la absorción de bacilos tuberculosos virulentos-
por el tubo digestivo. Los bacilos que penetran en el intestino-
son arrastrados con el quilo hasta los ganglios mesentéricos, y
están por más tiempo retraídos y en mejores condiciones cuando-
los animales son más jóvenes.
En los adultos, en los que las cantidades de bacilos ingeridos

es considerable ó en que la ingestión de productos infectantes es
con frecuencia rápida, los bacilos englobados por los leucocitos
pulmonares son arrastrados en la gran circulación linfática hasta
el corazón derecho, desde donde la arteria pulmonar los proyecta
hacia los vasos capilares del pulmón.
Cuando los leucocitos no han sido aprisionados más que en pe¬

queño número de bacilos ó que los bacilos, poco virulentos, con¬
servan su movilidad, pasan á través de las paredes vasculares y
son tomados otra vez por el sistema linfático del pulmón, que los
encamina hacia los ganglios peribronquiales ó mediastinos. Este
los retiene generalmente, y es, por lo tapto, por lo que pueden
aparecer las lesiones de adenopatía traqueo-bronquiales tan fre¬
cuentes en el niño.

Por otra parte, cuando estos mismos leucocitos han englobado
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un número crecido de bacilos muy virulentos, pierden su movi¬
lidad, é intoxicados por la tuberculina no tardan en ser heridos
•de muerte, llegando bien pronto á ser la presa de las células en-
doteliales vasculares (macrófagos), y entonces las células gigan¬
tes se constituyen y las lesiones tuberculosas iniciadas (granula-
•ciones grises) aparecen.

Una vez que se ha establecido este mecanismo exacto de la in¬
fección, han llevado sus experimentos hasta ver si es posible va¬
cunar á los animales sensibles á la tuberculosis contra la infec¬
ción natural por. el tubo digestivo, haciéndoles observar en sus

primeras edades bacilos tuberculosos modificados, atenuados ó
privados de virulencia.
Guiado por sus trabajos anteriores, M. Calmette ha tratado

desde luego de vacunar á bóvidos jóvenes, haciéndoles ingerir
progresivamente, con ayuda de una sonda esofágica, desde el
primer momento 0,05 gramos de bacilos tuberculosos de origen
humano; más tarde, cuarenta y cinco días después, 0,25 gramos
de los mismos bacilos.

Cuatro meses después, estos animales, que antes no resistían
la tuberculina, han ingerido, al mismo tiempo que un testigo que

yà se había tuberculizado con antelación y que había sido reco¬
nocido indemne, un pienso infectado con 0,05 gramos de tuber¬
culina bovina fresca. Treinta y dos días después el testigo recha¬
za claramente á la tuberculina, y los otros dos terneros que
habían ingerido los piensos vacunógenos de tuberculosis huma¬
na no presentaban ninguna reacción.
Los bacilos muertos ó muy debilitados en su virulencia dan

nsimismo resultados ciertos. Las experiencias de este sabio han
demostrado que los bacilos tuberculosos bovinos atenuados por
cinco minutos de ebullición ó simplemente calentados durante el
mismo tiempo á 70° é ingeridos en las mismas condiciones antes
dichas, vacunan perfectamente después de cuatro meses ó de un

tiempo del cual aun no se puede precisar la duración, contra la
infección virulenta por las vías digestivas í^).

(1) Compte rendu de V Académie de Sciences, 11 Juin lOOf.
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Estas experiencias nos llevan á la práctica de la primera indi¬
cación qne cumplir.
Es cómodo, pues, criar terneros que sean refractarios á la tu¬

berculosis y, por consiguiente, destruir una de las fuentes der
transmisión al hombre de esta terrible enfermedad, puesto que se
establece que se pueda vacunar terneros por la simple absorción
intestinal de bacilos modificados por el calor y que este mètode-
de vacunación, como se ha visto, no presenta ningún inconve¬
niente.

Se puede esperar que este procedimiento, después de bien es¬
tudiado, pueda ser la base firme sobre la cual se sustente la cu¬
ración de la tuberculosis.

Ernesto López Moretón.

INTERESES PROFESIONALES

Para el Patronato.

Que lo del Patronato es una utopia, no soy yo el primero que-
lo dice. Su fin soñado es bueno, pero ¡es un sueño! y los sueños
sueños son. Es muy dulce imaginar tan santos fines, pero ¡qué
poco grato despertar en una realidad que desmiente tan bellos
ideales !

¿T para qué más? Abramos los ojos y veamos.
El reglamento en su art. 25 exige cuatro años de Titular; para

el que no los lleva, concurso ú oposiciones. Ni el concurso ni las
oposiciones se hacen. La Junta no se ocupa de ello, pero en cam¬
bio pone trabas á la provisión de algunas plazas de Inspectores.
Estos son los beneficios que nos proporciona su paternal apoyo.
(A nosotros, á los que no llevamos' cuatro años de Titular en un
pueblo.) Sin embargo, con ello ganan nuestros mayores en edad,
pues con arreglo á tan hábü dirección sólo ellos pueden ser Ins¬
pectores de carnes.
Estos blasonan de compañerismo, creen justo ese proceder y
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nos arrojan de su Cuerpo de Veterinarios titulares. ¡Esto y no
otra cosa puede esperarse de Iiermanos que no ingresan en la
Asociación benéfica por no dar cinco pesetas á la viuda de un

compañero, desoyendo la hermosa parábola: Sembrad ij recogeréis!
Pero, aparte digresiones más ó menos oportunas, quisiera que

se me dijera si la carta de Castro (inserta en El Heraldo de Ara¬
gón y en El Progreso de la Veterinaria) ha tenido contestación por
la Junta.

Y examinando el caso se me ocurre acusarme á mi mismo.

Desempeño hace tres años la Inspección de este pueblo, con arre¬

glo al reglamento, indebidamente. No han tratado de invalidarme
para eUo (lo que me importaría poco, pues las igualas del vecin¬
dario en su mayoría no me las quitaría el Inspector cuyo nom¬
bramiento exigiera la Junta, y con la fabulosa asignación de casi
todas las Inspecciones rurales no creo tuviera nadie el placer de
aceptarlo, lo que prueba una vez más la inutilidad del Patronato)
y si tratasen yo lo acataría, más ¿no tendría entonces derecho á
exigir de la Junta que organizase concursos ú oposiciones ha¬
biendo plazas vacantes? Y si la aludida no convocase ¿por qué
procedimiento llegaríamos nosotros á ser Titulares? En la forma
actual no lo podremos ser legalmente nunca.

Se halla vacante la plaza de Los Corrales con 800 pesetas de
asignación. Según el art. 27 deberá cubrirse por oposición.
¿Cuándo se hacen? Lo que es muy posible es que á despecho de
la Junta se nombre merced á una cacicada. ¡Vaya un triunfo!

¡Gracias á que con la nueva savia que ha entrado en el Patro¬
nato cambiará en redondo la decoración en mejor sentido!

Andrés Huerta.

CONFERENCIAS CIENTÍFICAS

El docto Catedrático de la Escuela Veterinaria de esta Corte,
D. Juan de Castro y Valero, que como recordarán nuestros lec¬
tores fué comisionado por el Gobierno para ampliar estudios de
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Agricultura, Zootecnia y Policía sanitaria en Prancia y Bélgica,
no ha querido limitar su labor, como hacen la mayoría, á la re¬
dacción de las consabidas Memorias oficiales, que suelen dormir
el sueño de los justos en los empolvados estantes de los Minis¬
terios, sin que se entere el público de ellas. En su plausible deseo
de ser útil á su clase y á la sociedad en general, ha resuelto, en
cumplimiento de una prescripción reglamentaria, dar una serie
de conferencias públicas los miércoles y sábados, á las cuatro de
la tarde, en la expresada Escuela.
En la primera conferencia, que tuvo lugar el día 6 del actual

ante un auditorio distinguido y numeroso, y que fuá de exposi¬
ción general de cuantos asuntos ha estudiado y á modo de pro¬
grama de las sucesivas conferencias, la dedicó el Sr. Castro á la
clase Veterinaria, representada en la mesa presidencial por el
cuerpo docente, el elemento civil y militar, la prensa profesional
y los alumnos. He aquí el programa que con fácil y elocuente

' palabra trazó el conferenciante:
Cursos de Zootecnia con el maestrazo Baron, con el genial

zootecnista de la Escuela de Medicina Veterinaria de Alfort y con

el ilustre Veterinario Mr. Dechambre, Catedrático de Zootecnia
en la Escuela de Agricultura de Grignon, en la cual también se

ocupó de estudios de Química agrícola con Mr. Dumond, de Ei-
siología vegetal agrícola con Mr, Griffon y de cultivos con
Mr. Berthault. De Química agrícola en París con Schloesing y

Grandeau; de Bacteriología agrícola en el Instituto Pasteur con
Mr. Mazó. Reconocimientos zootécnico-sanitarios en los mercados

y mataderos de la Villette; estudios de las exposiciones antitu¬
berculosa, hortícola, avícola, agropecuaria general, canina é hí¬
pica; servicios sanitarios é hípicos; fábricas, jardín de plantas y '
de aclimatación; acuarium; Congresos de alimentación del ganado
y Veterinaria; Sociedad central de Medicina veterinaria de Pa¬
ris, y la inmunización antituberculosa en Alfort con el sabio Ve¬
terinario Mr. Monssi. Se ocupará también de las varias excursio¬
nes de instrucción agrícola, zootécnica y sanitaria que hizo el
Sr. Castro, unas veces con Profesores y alumnos franceses, otras
con ganaderos y algunas sólo, á Normandía, Garanciers (en Bean-
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ce), Rambouillet, Versalles, Bretaña francesa, Lyon, Toulouse,
LiUe, Tarbes y Pau, así como también de la que en Bélgica hizo
á Bruselas, Louvain,- Gembloux y Anveres.
Sorprendió agradablemente al auditorio con la exposición de

las bases de transacción acordadas entre los Zootecnistas france¬
ses MM. Baron y Dechambre y el conferenciante acerca de la
clasificación de las razas de animales domésticos, unificando así
los sistemas de los dos colosos de la moderna zootecnia, de Sanson
y de Baron, sabios Veterinarios, gloria de la ciencia francesa y
maestros de cuantos se dedican á estos estudios, verdadera me¬

dula de la Veterinaria, aunque otra cosa aparenten creer los 2oo-
íecnistas de la Escuela empírica.
Cerca de dos horas invirtió el Sr. Castro en la explanación de

su programa, qiie no fué sólo un esquema de las sucesivas confe¬
rencias, sino un avance sintético de la doctrina á desarrollar,
cautivando con su sencilla y fácil palabra al público, que le escu¬
chó con religioso silencio-y le aplaudió y felicitó al terminar.
Nosotros le reiteramos desde .este sitio los aplausos y las feli¬

citaciones merecidas que le tributamos en su cátedra.
E. Molina.

AS0C1AC1ÛS ÏETEEISÍ81A DEL PARTIDO DE SAB CIEIEBTE

Sesióu de 2 de Abril de 1907.

En la villa de Cañavate á dos de Abril de mil novecientos sie¬

te, reunidos en Junta general ordinaria, previa convocatoria he¬
cha por la Directiva, bajo la presidencia de D. Eélix P. Turéga-
no, después de hacer este un ligero resumen de los asuntos tra¬
tados durante el año anterior, del estado actual de la Asociación
y dé tributar un recuerdo á la memoria del compañero fallecido
D. Ildefonso Muñoz y Erau, se acordó:

1.° Aprobar el acta anterior.
2.° Examinar y aprobar las cuentas presentadas por el señor

Tesorero.
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3.° Que conste la expresión unánirne de sentimiento que á los
sqñores asociados lia producido el fallecimiento del venerable y
muy querido compañero D. Ildefonso Muñoz.
4.° Que se nombre Delegado de esta Asociación, en la próxi¬

ma Asamblea Nacional Veterinaria, á D. Félix F. Turégano. ,
5.° Que se nombre órgano oficial de la Asociación ála Gaceta

de Medicina Zoológica. ,

6." Que se aumente la cuota anual señalada en el Reglamento |
para atender á cuantos gastos se origenen.
7.° Que se otorgue un voto de confianza al Sr. Presidente y t.

Secretario, para con los datos aportados por cada uno de los se- ¡
ñores asociados, bagan estos la clasificación de los partidos Ve¬
terinarios correspondientes á este distrito. ^
8.° Que se baga saber á los señores asociados no presentes el

acuerdo de los reunidos, que para dar una alta prueba de estima¬
ción y compañerismo y elevar la moral profesional, se abstengan
en absoluto todos los señores asociados de prestar ningún servi- j*..
cío dentro del partido que cada uno tenga, si no es solicitado por
el que en el mismo se encuentre establecido. ,

El que falte á lo acordado será expulsado de la Asociación y
retirado todo el apoyo y protección de los demás asociados, con

publicidad del becho en los periódicos profesionales.
9.° Que se dirija una instancia al Sr. Gobernador civil para

que obligue á los Ayuntamientos á construir mataderos en los
pueblos donde no los baya y á colocar en condiciones los existen¬
tes que no las reúnan.
Y no habiendo otros asuntos que tratar se levantó la sesión de

que yo el Secretario certifico. i
Félix F. Turégano, Juan Martínez, Faustino Pérez, Pan- |

taleón Muñoz, Regino Martínez, Isidro Redondo, Patrocinio '
R.ida, Salvador Losa, Julián Galindo, Pedro Campillo,
Natalio Sánchez, Ramón Sepúlveda, Juan Pérez, Gabriel
Olmedilla, Vicente Jávega.

MI V " ■

í
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COLE&IO OFICIAL DE VETERINARIOS DE CIUDAD REAL

Balance de las operaciones de contabilidad realizadas
desde 1.° de Enero á. 31 de Jnlio de 1906.

Pesetas.

ingresos

Ciento veinte cuotas de colegiados de número á 10
pesetas una 1.200

gastos

De alquiler y dependientes 125
De escritorio y correspondencia 485,98
Del mobiliario existente 60

De suscripciones 33
De imprevistos 33,20

Suma 737,18

Existencia en Caja 462,82

Ciudad Real 81 de Julio de 1906.—V.° B.": El Presidente,
Vega.—El Tesorero, E. Bermejo. — El Contador, Santiago-
Martínez.

*
* *

COLE&IO OFICIAL DE VETERINARIOS DE MADRID

Cuenta de los ingresos y gastos del mismo basta fin
de Uarzo de 1907.

Pesetas.

Ingresos 1.135,00
Gastos 270,95

Existencia en Caja 864,05

Madrid 31 de Marzo de 1907.— V.° B."; El Presidente, Dalma-
cio García. — El Tesorero, Juan Miguel Montero. — El Conta¬

dor, Luis Rodríguez Pedra jas.
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NOTAS CLINICAS

Caso de curación de la fiebre puerperal en la vaca.

El 10 de Eebrero del actual avisó D. Erancisco Nicolás, vecino
•de esta localidad, para asistir á una vaca de su propiedad, cuya
reseña es la siguiente: raza holandesa, temperamento linfático,
de cinco años, alzada 1,60 metros, buen estado de carnes, desti¬
nada á la pocreación é industria de leche.
Los antecedentes que dicho señor anticipó fueron que la vaca

había tenido un parto prematuro, encontrándose triste é inape¬
tente y sin haber expulsado las secundinas. Autorizado por mi
señor padre que se hallaba enfermo, me personé al lado del ani¬
mal apreciando todos síntomas propios de este proceso; marcan¬
do 39° y 5 décimas .de temperatura.
Practiqué la desinfección del útero, vagina y vulva con solu¬

ción templados de fenal al 2 por 100, administrando al interior
30 gramos de quina calisaya en un litro de vino.
Por la tarde tuvo un recargo grande, la fiebre alcanzó á 41°,

por lo que consideré oportuno el usar el salol en papeles de 8 gra¬
mos al interior y el permanganate potásico al 1 por 1.000 para
los lavados de la matriz.
Al día siguiente descendió notablemente la fiebre (38° y 9 déci¬

mas) siguiendo el mismo tratamiento, con alimentación de caldos
y botellas de vino, adicionándolas la cantidad de quina anterior¬
mente indicada.
A los cinco días de este tratamiento expulsó gran cantidad de

loquios icorosos y fétidos, manteniéndose muy tenaz la secundi-
nación, y apareciendojde nuevo el apetito, ordené sustituir los
caldos por una alimentación verde y nutritiva (escarola, za¬

nahoria) y el día séptimo se la presentaron dolores expulsivos,
arrojando grandes trozos de envolturas fetales putrefactas y fé¬
tidas, notándose el mejoramiento progresivamente, por lo que
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suspendí el salol, pero continuando con los lavados de permanga-
nato potásico hasta obtener una completa curación á los diez días
de iniciado este proceso.

José Rüiz González.
Alumno del 5.^ grupo en !a Escuela de Veterinaria de Madrid.

Guadalajara 3 de Marzo de 1Í07.

■■rirnn —

ECOS Y NOTAS

¿a Asamblea. — Sólo un mes falta para la celebración de la
II Asamblea Nacimiál Veterinaria., á la que asistirán todos los
inscritos aprovechando la rebaja de precios en los billetes de
ida y vuelta que para esos días conceden todas las Compañías fe¬
rroviarias. Como algunas revistas profesionales no han publicado
la Convocatoria ni dado siquiera noticia de la Asamblea y algunos
hijastros de la clase hacen propaganda subrepticia para que fra¬
case ese grandioso acto, rogamos á los buenos y entusiastas hijos
de la clase que dediquen toda su actividad y buena fe á propagar
la idea y recabar las adhesiones de todos. Se impone un liltimo
esfuerzo de los Colegios y de, todos los Veterinarios particulares.
¡Hágase! No han respondido hasta la fecha Albacete, Almería,
Alicante, León y Santander.
Presupuestos.—Según ha dicho la prensa diara, se llevan muy

adelantados los trabajos para la confección de los presupuestos en
todos los Ministerios. Y como por experiencia sabemos que nadie
se acuerda de lo que atañe á la Veterinaria, entendemos que es
llegado el momento de trabajar unidos en los diferentes departa¬
mentos ministeriales para recabar las justísimas reformas que de¬
mandan sus servicios, á fin de que no continúe la preterición y no
tener después que andar atajando pavos en las Cortes en súplica
de enmiendas. Nosotros, personalmente, hacemos cuanto está de
nuestra parte, pero la acción colectiva puede hacer mucho más
que la individual. Cumplimos con dar este saludable aviso.
Se Guerra. — Ascendido á Veterinario primero D. Juan Alca-

ñiz. Concedida la Crijz blanca del Mérito militar de 1.® clase, pen¬
sionada, ,á D. Mariano de Viedma por el mérito contraído y los
brillantes servicios prestados en las comisiones de compra de se¬
mentales en la Turquía Asiática y en Rusia. Aprobado el regla-
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-mento y programa de oposiciones, no se liará esperar la convoca¬
toria á ingreso en el cuerpo.
Eu el Japón. — Según el Teniente Coronel de Estado Mayor,

Sr. Tenorio, en el Japón existe una Escuela de Veterinaria militar
que tiene por objeto:

«1.° Ampliar los conocimientos de los ya Veterinarios militares.
»2.° Dar instrucción necesaria á los que deseen ser Veterinarios

militares.
»3.° Instruir soldados para herradores.
»Los Oficiales alumnos del primer grupo se eligen entre los Ve-

teriparios militares de los cuerpos, y el curso dura cinco meses.
»Los alumnos del segundo grupo se escogen entre los candidatos

provistos de diploma de Veterinaria civil, y tienen un curso de
año y medio, ó bien se admiten los estudiantes de Veterinaria de
Ta Universidad imperial que ingresaron en este Centro como alum¬
nos militares y terminaron sus estudios con aprovechamiento; el
curso para éstos en la Escuela militar es sólo de tres meses. Los
■alumnos de este grupo, una vez terminado su curso, pasan á prac-

■ ticar á los cuerpos como aspirantes á Oficiales de Veterinaria,
durante dos meses, y al finalizar dicho plazo se nombra á los más
-aprovechados Oficiales de tercera, primer empleo del cuerpo, con
asimilación á Subtenientes.

i>Los soldados alumnos del tercer grupo se escogen entre las tres
' Armas, y el curso dura nueve meses.»
Fiestas militares. — Días-pasados se celebraron varios ban¬

quetes militares. Al de la Academia general asistieron representa¬
ciones, previamente invitadas, de todas las Armas, Cuerpos é Ins-
"titutos del Ejército. En representación del Cuerpo de Veterinaria
' asistió nuestro Director, Sr. Molina. Presidió el banquete S. A. el
Infante D. Carlos; reinó la más franca cordialidad. No hubo brin¬
dis; pero en tqdos los allí reunidos predominó la idea patriótica de
-celebrar anualmente la fiesta del ejército, á la que asistan to-

- dos los Generales, Jefes y Oficiales. ¡Hacemos votos porque así sea!
Abundan poco. ■— El Gobernador saliente de Pamplona, D. Fi-

. del Gurrea, dirigió á todos los Alcaldes de la provincia una nota¬
bilísima circular, digna de imitarse por los demás Gobernadores,
en la que entre otras cosas decía:
«...Son contados los mataderos que merezcan este nombre que

hay en la provincia, sacrificándose las reses, cuyas carnes se des¬
tinan al consumo, en corrales y cuadras impropias y sin condicio¬
nes. Se carece asimismo en la mayor parte de los pueblos, á pesar
de la ineludible obligación de tenerlos, de Inspector de carnes que
reconozca y garantice las buenas condiciones de las destinadas al
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•consumo público. No son tampoco objeto de verdadera vigilancia
los mercados públicos y casas de venta de artículos de consumo. »
Y para corregir tantos y tan esoíindalosos abusos, dispuso que

los Alcaldes, asesorados de los Médicos y Veterinarios titulares, le
dieran cuenta detallada, en el plazo de un mes, de la situación de
los Servicios sanitarios y de los medios que se proyectasen para
corregirlos. Desgraciadamente abundan poco los Gobernadores
como el Sr. Gurrea, que ya está cesante.
Tacañerías oficiales. — El Diario Oficial del día 10 del actual

publica una Eeal orden disponiendo que eñ vez de las 75 pesetas
mensuales que reglamentariamente se abonaban á los Veterina-
I-ios civiles que asistían al ganado militar sólo se abone esa canti¬
dad cuando el número de animales exceda de 100; cuando el nú¬
mero sea de 26 á 100, 40 pesetas, y cuando no pase de 25 sólo se
abonará una peseta por día, cualquiera que sea el númeró de visi¬
tas que se bagan dentro de él. Esta medida tan poco equitativa
dará lugar á que los Veterinarios civiles" no asistan á las fuerzas
militares. ¡Como si lo viéramos!
Casas de huéspedes. — El Comité de organizooión de la

II Asamblea Nacional Veterinaria se lia ocupado del alojamiento
de los señores asambleístas, á cuyo efecto, además de las fondas y
hoteles conocidos, indica las casas siguientes:
Arenal, 8, principal; Alcalá, 3, principal, 6 y 8, tercero, y 17, prin-

mero; Carrera de San Jerónimo, 18, principal; Peligros, 3. princi¬
pal; Carretas, 4, principal, 6, principal y 17, primero; Cruz, 18,
principal, y 42, segundo; Carmen, 4, primero y principal, 14, prin¬
cipal, 1£, principal, 16 y 25, segundo; Desengaño, 9, 11 y 13, tercero
derecha, y 27, principal, primero, segundo y tercero; Montera, 7,
principal, 16, principal, 24 y 28, principal, 82, segundo y tercero, y
48, segundo; Preciados, 5, tercero, 9, tercero izquierda, 26, princi¬
pal, 34 y 36, principal,.y 37, segundo; Puerta del Sol, 9, segundo;
Pontejos, 1, entresuelo izquierda y tercero; Paz, 7, segundo dere¬
cha; Hilario Peñasco, 1, tercero; Fuéncarral, 4; Isabel la Católica,
19, principal derecha; Aduana, 27, primero izquierda; Jacometre-
zo, 61, tercero; Infantas, 2, principal; Tintoreros, 4, segundo;
Silva, 10; Santa Isabel, 45; Pez, 80; Tahona de las Descalzas, 6;
León, 17; Luzón, 11, y Tudescos, 7.
Coleg-io en Burg;os. — Reunida la mayoría de los Veterina¬

rios de la provincia de Burgos, constituyeron el Colegio, nom¬
brando la Junta directiva siguiente: Presidente, D. Feliciano Gar¬
cía Rebollo; Vicepresidente, D. Román Aguilar; Secretario, don
David Pérez; Tesorero, D. Ruperto García Rebollo; Vocales, don
Juan Peña, D. Francisco González y D. Félix Montero. Nombra-
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ron también Delegado del mismo en la II Asamblea Nacional Vete¬
rinaria á D. Victorino San Miguel. ¡Muy bien, y adelante!
Coleg'io de partido. ■— Los Veterinarios del partido de Sari-

ñena (Huesca) han constituido un Colegio Veterinario^ nombrando
la Junta directiva siguiente: Presidente, D. Miguel Mur; Vicepre¬
sidente, D. Julio Casabona; Secretario, D. José "Dguet; Tesorero,
D. Valero Urcía; Vocal, D. Vicente Júbrez. Acordaron también
que el Sr. Casabona asista á la Asamblea como Delegado del mis¬
mo. Nos parece muy bien, y no deben desmayar nuestros compa¬
ñeros de Sariñena hasta que su Colegio seá provincial, admitiendo
en él á todos los Profesores de la provincia.
Protesta estudiantil.—Los estudiantes de Veterinaria han

protestado ante el Ministro de Instrucción pública por los atrope¬
llos de que viene siendo víctima esta clase, á la que se quitan to¬
dos los medios de enseñanza práctica. No bastó la monstruosa dis¬
posición de los herradores y castradores de ganado vacuno, sino
que ahora se ha metido la piqueta demoledora para derribar todas
las dependencias de clases prácticas y los estudiantes se quejan
con sobrada razón de que sólo se les den enseñanzas teóricas.
A este paso pronto se quedará reducida la Escuela á un seminai^o
ó convento de frailes, tan necesarios para el fomento y mejora de
la agricultura, ganadería y salud pública.
El Bata. — Aún sentimos los efectos del falsificador y del ra¬

tero. Nuestro antiguo suscriptor Sr. Xirinach nos escribe que en
22 de Febrero último nos remitió una libranza del Giro Mutuo de
15 pesetas, que no ha llegado á nuestro poder. ¡Parece mentira
que haya seres tan miserables y que no nos dediquemos, todos á
cazarlos y entregarlos á la justicia! ¡Verdad es que ellos mismos
darán de bruces en la cárcel!
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D. Ensebio Rodríguez y Gregorio Martín, 12 pesetas, hasta fin de
Diciembre de 1906.

» Antonio Solsona, 16 pesetas, hasta fin de Abril de 1907.
» J. A. Alcalde yA. Jiménez, 6 pesetas, hasta fin de Junio de 1907.
» Zacarías Ipas, 15 pesetas, hasta fin de Julio de 1907.
» J. Rof, J. Berteli, Diego L. Molina, E. Luna, L. Crespo y

A. Bosch, 12 pesetas, hasta fin de Diciembre de 1907.

(1) En esta sección aparecerán todos los pagos de suscripción que se hagan. Si pu¬
blicados dos números seguidos después del abono no aparece el nombre de algunos
es señal de extravío de giro y rogamos nos avisen por tarjeta postal.

MADRID.—Estab. tip. de los Hijos de R. Alvarez, á cargo de A. Menénde?.


